
 QUINTO.- Que de conformidad al Dictamen Técnico remitido a esta Subdirección, 
signado por el Lic. Roberto Martínez López, Subdirector de Registro y Certificación 
Escolar, se determinó lo siguiente: 

 
 La empresa Rimo Formas y Accesorios, S.A. de C.V., si cumple en las partidas 

1 y 2 en concurso con las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las 
Bases de participación. 

 
 La empresa Moore de México, S.A. de C.V., si cumple en las partidas 1 y 2 en 

concurso con las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de 
participación. 

 
 La empresa MB Proveedora de Formas y/o Martín Noé Bonilla Hernández, si 

cumple en la partida 1 en la que participa con las especificaciones requeridas en 
el Anexo Técnico de las Bases de participación.  

 
 La empresa DIGITEX Imprenta y Offset y/o Claudia Margarita Pensado 

Fernández, no cumple en la partida 1 en concurso, ya que las muestras no 
pudieron ser evaluadas en virtud de que las presentó adheridas a una base de 
papel cascarón, y por lo tanto el gramaje del papel no pudo ser constatado. No 
cotiza la partida 2. 

 


